
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO     000854       DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 
 
Por medio del cual se adjudica el proceso de selección ICFES CLC-033 cuyo objeto es  “Contratar el 
suministro e instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-
ICFES-, de conformidad con los requisitos y especificaciones señaladas en los términos de referencia”. 

 
LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN- ICFES 
 

En uso de sus facultades delegadas mediante Resolución No. 111 del 25 de enero de 2010, adicionada a través 
de la Resolución No. 186 del 2 de febrero de 2010, y conforme lo previsto en el Manual de Contratación del 
ICFES, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que con la entrada en vigencia de la ley 1324 de 2009 se transformó al ICFES en una Empresa estatal de 
carácter social del sector Educación Nacional, entidad pública descentralizada del orden nacional, de naturaleza 
especial, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, vinculada al Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Que dicha transformación implica que el ICFES continué con el proceso de Modernización de la entidad, el cual 
incluye la implementación de cambios en la imagen corporativa y en los lineamientos relacionados con la 
adecuación de las instalaciones. 
 
Que en el mismo sentido, en el año 2009 se realizó una adecuación parcial a las instalaciones del Instituto lo 
que permitió identificar la necesidad de mejorar las condiciones de trabajo de sus funcionarios y demás 
colaboradores, para así contribuir con su bienestar, comodidad y salud, lo que redunda en el cumplimiento de 
los fines y metas establecidas por la entidad. 
 
Que por lo expuesto anteriormente, la Subdirección Abastecimiento y Servicios Generales consideró necesario 
continuar con el proceso de adecuación de instalaciones, cambiando primordialmente las sillas operativas y el 
mobiliario de la cafetería con el fin de mejorar las condiciones de confort y ergonomía, brindando así 
condiciones para conservar la salud de todos los colaboradores; así como renovar las unidades de 
almacenamiento (Archivadores), con el objetivo de desmontar los sistemas de archivo rodante que posee 
actualmente el Instituto y que añaden cargas puntuales excesivas sobre las estructura del edificio. 

 
Por las consideraciones anotadas, el ICFES llevo a cabo el proceso de selección del contratista, el cual se 
surtió de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de Ley 1324 de 2009, el artículo 13 de la Ley 1150 de 
2007, el Manual de Contratación contenido en las Resoluciones internas No. 127,  200 y 214 de 2010, los 
principios de la función administrativa y fiscal y las normas del derecho privado, habiéndose publicado todas las 
actuaciones del proceso en la página www.icfes.gov.co.  
 
Que el ICFES mediante acto de fecha 31 de Agosto de 2010 ordenó la apertura del proceso de selección 
mediante Conformación de Lista Corta  ICFES-CLC-033-2010. 

Que en es misma fecha, el ICFES formuló invitaciones para participar en el proceso y publicó en la página Web 
del ICFES el acto de apertura, el pliego de condiciones y demás documentos técnicos. 
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Que dentro del plazo fijado en la cronología del proceso, esto es, entre el 31 de Agosto y el 13 de Septiembre 
2010, las empresas MEPAL S.A., MULTIPROYECTOS S.A., KASSANI DISEÑO S.A., FAMOC DEPANEL S.A. 
Y SOLINOFF CORP. S.A., presentaron oferta para los siguientes renglones: 

 Renglón 1 Sillas operativas: Mepal S.A., Multiproyectos S.A., Kassani Diseño S.A., Famoc Depanel y 
Solinoff Corp. S.A. 

 Renglón 2 Archivadores: Mepal S.A., Multiproyectos S.A., Famoc Depanel S.A. y Solinoff Corp. S.A. 
 Renglón 3 Mesas y Sillas Cafetería: Mepal S.A., Multiproyectos S.A., Kassani Diseño S.A. y Solinoff 

Corp. S.A. 
 
Que el día 17 de Septiembre de 2010 se publicó la Resolución No. 000819 mediante la cual se prorrogó el 
plazo establecido en el pliego de condición ICFES CLC–033-2010, la cual se publicó en la página Web del 
Instituto. 
 
Que el día 21 de Septiembre de 2010 de acuerdo con lo establecido en la Resolución antes mencionada, se 
publicó el informe preliminar de evaluación en la página Web de la Entidad. 
 
Que el Comité Evaluador realizó la verificación de los requisitos habilitantes y la calificación de las propuestas 
presentadas, dando como resultado un Informe De Evaluación Preliminar, así: 
 
Renglón 1. Sillas Operativas  
 

• Verificación Requisitos habilitantes 

 
 

• Calificación 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN FAMOC DEPANEL KASSANI DISEÑO SOLINOFF CORP. S.A.
EVALUACIÓN TÉCNICA 500 230,07 299,04
EVALUACIÓN ECONÓMICA 84 73 176
EVALUACIÓN TIEMPO DE ENTREGA 100 16,67 28

PUNTAJE TOTAL 684 319,74 503,04

PROPONENTES

 

 PROPONENTES 

ASPECTOS MEPAL S.A. 
MULTIPROYECTOS 

S.A. 

KASSANI 
DISEÑO 

S.A. 
FAMOC 

DEPANEL 
SOLINOFF 
CORP. S.A. 

JURÍDICOS  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
FINANCIEROS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
TECNICOS NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
RESULTADO VERIFICACIÓN NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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     Renglón 2. Archivadores 

• Verificación Requisitos habilitantes 

 PROPONENTES 

ASPECTOS MEPAL S.A. MULTIPROYECTOS S.A.
FAMOC 

DEPANEL 
SOLINOFF 
CORP. S.A. 

JURÍDICOS  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
FINANCIEROS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
TECNICOS NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
RESULTADO VERIFICACIÓN NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

• Calificación 

 PROPONENTES 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
MULTIPROYECTOS 

S.A. FAMOC DEPANEL SOLINOFF CORP. S.A.
EVALUACIÓN TÉCNICA 159,21 396 253,63
EVALUACIÓN ECONÓMICA 83 193 147
EVALUACIÓN TIEMPO DE ENTREGA 23,33 100 28

PUNTAJE TOTAL 265,54 689 428,63
 

Renglón 3. Mesas y Sillas Cafetería. 

• Verificación Requisitos habilitantes 

 PROPONENTES 

ASPECTOS MEPAL S.A. MULTIPROYECTOS S.A. 
KASSANI 

DISEÑO S.A. 
SOLINOFF 
CORP. S.A. 

JURÍDICOS  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
FINANCIEROS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
TECNICOS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
RESULTADO VERIFICACIÓN CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

• Calificación 
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Que el informe preliminar, se publicó el día 23 de Septiembre de 2010 y se le dio traslado por un término de 
Dos (2) días hábiles, esto es  27 de Septiembre de 2010 (inclusive) para que se presentaran las observaciones 
del caso. 

Cabe indicar que durante el término anotado se presentó por parte de SOLINOFF CORP. S.A., observaciones 
al informe, y de conformidad con el artículo 23 de la Resolución 000127 del 26 de enero de 2010, se dio 
respuesta a las observaciones, en el informe definitivo de evaluación. 
 
Que el Comité Evaluador designado, una vez revisada la verificación de los requisitos habilitantes y la 
evaluación de las propuestas presentadas dentro del proceso de selección de la referencia, procedió a realizar 
nuevamente la verificación de requisitos habilitantes y la calificación de las propuestas, dando como resultado el 
siguiente Informe De Evaluación Definitivo: 
 
Renglón 1. Sillas Operativas  
 

• Verificación Requisitos habilitantes 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 PROPONENTES 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN MEPAL S.A. 
MULTIPROYECTOS 

S.A. 
KASSANI DISEÑO 

S.A. 
SOLINOFF 
CORP. S.A. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 569,41 590,65 528,92 615
EVALUACIÓN ECONÓMICA 147 132 0 35
EVALUACIÓN TIEMPO DE 
ENTREGA 100 100 56,6 100

PUNTAJE TOTAL 816,41 822,65 585,52 750

 PROPONENTES 

ASPECTOS MEPAL S.A. 
MULTIPROYECTOS 

S.A. 
KASSANI 

DISEÑO S.A.
FAMOC 

DEPANEL 
SOLINOFF 
CORP. S.A. 

JURÍDICOS  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
FINANCIEROS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
TECNICOS NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
RESULTADO VERIFICACIÓN NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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• Calificación 

 
 PROPONENTES 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN FAMOC DEPANEL 
KASSANI DISEÑO 

S.A. SOLINOFF CORP. S.A.
EVALUACIÓN TÉCNICA 500 230,21 299,2
EVALUACIÓN ECONÓMICA 84 73 176
EVALUACIÓN TIEMPO DE ENTREGA 100 16,67 28

PUNTAJE TOTAL 684 319,88 503,2
 
 
     Renglón 2. Archivadores 

• Verificación Requisitos habilitantes 

 PROPONENTES 

ASPECTOS MEPAL S.A. 
MULTIPROYECTOS 

S.A. 
FAMOC 

DEPANEL 
SOLINOFF 
CORP. S.A. 

JURÍDICOS  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
FINANCIEROS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
TECNICOS NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
RESULTADO VERIFICACIÓN NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

• Calificación 

 PROPONENTES 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
MULTIPROYECTOS 

S.A. FAMOC DEPANEL 
SOLINOFF CORP. 

S.A. 
EVALUACIÓN TÉCNICA 159,34 396 253,82
EVALUACIÓN ECONÓMICA 83 193 147
EVALUACIÓN TIEMPO DE ENTREGA 23,33 100 28

PUNTAJE TOTAL 265,67 689 428,82
 

 

Renglón 3. Mesas y Sillas Cafetería. 

• Verificación Requisitos habilitantes 
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 PROPONENTES 

ASPECTOS MEPAL S.A. 
MULTIPROYECTOS 

S.A. 
KASSANI DISEÑO 

S.A. 
SOLINOFF 
CORP. S.A. 

JURÍDICOS  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

FINANCIEROS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

TECNICOS NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

RESULTADO VERIFICACIÓN NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
 

• Calificación 

 PROPONENTES 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
MULTIPROYECTOS 

S.A. 
KASSANI DISEÑO 

S.A. 
SOLINOFF CORP. 

S.A. 
EVALUACIÓN TÉCNICA 630,65 568,92 655
EVALUACIÓN ECONÓMICA 124 0 33
EVALUACIÓN TIEMPO DE ENTREGA 100 56,6 100

PUNTAJE TOTAL 854,65 625,52 788
 

Que conforme con lo expuesto anteriormente, el Comité Evaluador propuso el siguiente orden de elegibilidad: 
Renglón 1. Sillas Operativas: 

1. FAMOC DEPANEL S.A., con 684 puntos. 
2. SOLINOFF CORP. S.A. , con 503,2 puntos. 
3. KASSANI DISEÑO S.A. , con 319,88 puntos. 

Renglón 2. Archivadores: 

1. FAMOC DEPANEL S.A., con 689 puntos. 
2. SOLINOFF CORP. S.A. , con 428,82 puntos. 
3. MULTIPROYECTOS S.A. , con 265,67 puntos. 

 
Renglón 3. Mesas y Sillas Cafetería: 
 

1. MULTIPROYECTOS S.A., con 854,65 puntos. 
2. SOLINOFF CORP S.A. , con 788 puntos. 
3. KASSANI DISEÑO S.A., con 625,52 puntos. 
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Y recomendó la decisión de adjudicar el proceso de selección de ICFES CLC-033-2010, así: 
Renglón 1. Sillas Operativas: Famoc Depanel S.A. 
Renglón 2. Archivadores: Famoc Depanel S.A. 
Renglón 3. Mesas y Sillas Cafetería: Multiproyectos S.A. 
 

De acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, lo contemplado en el Informe De Evaluación 
Definitivo y con sustento en lo señalado en el pliego de condiciones, en consideración a los criterios para 
seleccionar a la oferta más favorable, se procederá a adjudicar el presente proceso de selección a los ofertes 
que se indica en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 
 
A través del presente acto administrativo la Secretaria General del ICFES acepta la recomendación del 
mencionado Comité, en su informe de evaluación final. De acuerdo con las consideraciones aquí expuestas, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Adjudicar a FAMOC DEPANEL S.A. con NIT. 860.033.419 los Renglones 1. Sillas 
Operativas y 2. Archivadores, del proceso de selección ICFES – CLC 033-2010, que tiene por objeto “Contratar 
el suministro e instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES- 
de conformidad con los requisitos y especificaciones señaladas en los términos de referencia”, por un valor de 
Ciento Setenta y Cuatro Millones Quinientos Un Mil Seiscientos Diecinueve M/CTE ($ 174.501.619) incluido IVA 
y demás impuestos, tasas, contribuciones, retenciones, así como todo costo directo e indirecto que la ejecución 
del contrato conlleve. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente Resolución al señor FEDERICO 
RAMIREZ VERGARA, con cédula de ciudadanía No. 80.194.351 expedida en Bogotá D.C, quien obra como 
Representante Legal de Famoc Depanel S.A., informándole que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Adjudicar a MULTIPROYECTOS S.A. con NIT. 860.059.687-4 el Renglón 3. Mesas y 
Sillas Cafetería, del proceso de selección ICFES – CLC 033-2010, que tiene por objeto “Contratar el suministro 
e instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES-, de 
conformidad con los requisitos y especificaciones señaladas en los términos de referencia”, por un valor de 
Quince Millones Cuatrocientos Sesenta y Un Mil Trescientos Setenta y Tres Pesos con 20 Centavos M/CTE( $ 
15.461.373,20), incluido IVA y demás impuestos, tasas, contribuciones, retenciones, así como todo costo 
directo e indirecto que la ejecución del contrato conlleve. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el contenido de la presente Resolución al señor JAIME RAFAEL 
MARIÑO RAMÍREZ, con cédula de ciudadanía No. 17.122.954 expedida en Bogotá D.C, quien obra como 
Representante Legal de Multiproyecto S.A., informándole que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno. 
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ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a los interesados en el proceso de 
contratación mencionado, a través de su publicación en la página Web del ICFES, www.icfes.gov.co 
 
ARTICULO SEXTO: Las empresas FAMOC DEPANEL S.A. Y MULTIPROYECTOS S.A., dispondrán de un 
plazo de dos (2) días hábiles contados a partir de la fecha de notificación de este acto administrativo, para 
proceder a la suscripción del contrato respectivo y cumplir con los requisitos de ejecución y legalización del 
mismo. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 
 
Dada en Bogotá, D. C., a los 30 días del mes de septiembre de 2010. 
 
 
 
 
 

-Original firmado- 
GIOCONDA PIÑA ELLES 

Secretaria General  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: GHA 


